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ORDENANZA 3069/09 
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TRÁNSITO AUTOMOTOR 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto   

CORRESPONDE EXPTE. HCD-165/09; HCD-19.934/09 

 

TIGRE, 30 de diciembre de 2009.-  

VISTO:  

La Ordenanza Nº 3069/09, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre, en Sesión del 29 de diciembre de 2009, que textualmente se 
transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1°:

 

Dispónese sentido único de circulación a la calle Elvira entre Avenida 
Alvear y Sussini en la Ciudad de Don Torcuato.-  

ARTICULO 2º.-

 

Dispónese sentido único de circulación a la calle Marcelo entre Avenida 
Alvear y Paraguay en la Ciudad de Don Torcuato.-  

ARTÍCULO 3º.-

 

Elimínase el giro a la izquierda y establécense los siguientes desvíos de 
acuerdo al siguiente detalle:  

ELIMINAR GIRO A LA IZQUIERDA 

 

DESVÍO

 

Avenida Alvear y Buschiazzo Reybaud, Paraguay, Buschiazzo 
Avenida Alvear y Boulogne Sur Mer Richieri, Chile, Riobamba 
Avenida Alvear y Menéndez y Pelayo Garay, Ozanan, Menéndez y Pelayo 
Avenida Alvear y Estrada Carlos, Sussini, Avenida del Golf 

 

ARTÍCULO 4º.-

 

Fíjase las siguientes zonas para la detención de vehículos del transporte 
público de pasajeros, con la correspondiente señalización y dársenas de estacionamiento:  

 

Avenida Alvear y Santa María de Oro. 

 

Avenida Alvear y Boulogne Sur Mer. 

 

Avenida Alvear y Riobamba. 

 

Avenida Alvear y Richieri. 

 

Avenida Alvear y Obligado. 

 

Avenida Alvear y Balbastro. 

 

Avenida Alvear Burgos. 

 

Avenida Alvear y Lucio Meléndez. 

 

Avenida Alvear y Arata. 

 

Avenida Alvear y Buschiazzo. 

 

Avenida Alvear y Estrada. 

 

Avenida Alvear y Avenida María. 

 

Avenida Alvear y Marcelo. 

 

Avenida Alvear y Almirante Brown.   

ARTICULO 5º.-

 

Colóquese semáforo con giro a la izquierda en la Avenida Alvear y la 
calle Menéndez y Pelayo.-  

ARTICULO 6º.-

 

Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 29 de diciembre de 2009.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  
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D E C R E T A   

ARTICULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3069/09.-  

ARTICULO_2.-

 
Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_3.-

 
Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase por la Secretaría de Protección Ciudadana.- 
O1362 
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30-12-09      
Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
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